
R E S U M E N  P R O F E S I O N A L

Desarrollo y gestión empresarial. 
Diseño ad hoc de la persona moral, gestionándola desde su
creación ante las autoridades correspondientes, acompañándola
en sus actas de asamblea ordinarias y extraordinarias de
accionistas y en su caso, hasta el proceso de su liquidación.
Abogado consultor jurídico empresarial de diversos grupos
empresariales.

Licenciado en Derecho y Maestro en Derecho Constitucional y
Amparo.

Especialista en:

C S O S S C

C U R S O S  D E  E S P E C I A L I D A D

● Prevención de lavado de dinero impartido por la 

F O R M A C I Ó N  A C A D É M I C A

FACULTAD DE DERECHO DE LA BARRA
NACIONAL DE ABOGADOS

Licenciatura en Derecho.

FACULTAD DE DERECHO DE LA BARRA
NACIONAL DE ABOGADOS

Maestría en Derecho Constitucional y
Amparo.

Diseño e implementación del modelo de vigilancia y prevención

de riesgos de actos mercantiles y corporativos para la empresa,

incluyendo, entre otros aspectos, la constitución,

transformación, fusión, escisión, disolución y liquidación de todo

tipo de sociedades mercantiles, así como de sociedades y

asociaciones de naturaleza civil.

Estructuración e implementación de alianzas estratégicas,

enfatizando en el control eficaz societario y el seguimiento de la

operación interna, así como la elaboración de los distintos

contratos mercantiles que requiere la actividad específica de

dichas empresas.

L O G R O S

LUIS ANTONIO MÉNDEZ

LEGAL

SOCIO DEL ÁREA LEGAL

IBC MÉXICO

Asesoría jurídica para empresas de diversos
sectores económicos que requieren de planeación y
seguimiento en materia de derecho fiscal, penal,
empresarial, administrativo y mercantil, enfatizando
en el control integral de riesgos maximizando la
eficacia y eficiencia corporativa.

E X P E R I E N C I A

OTRAS EXPERIENCIAS

Socio fundador y director del área fiscal penal –
Consorcio Legal MJ&G, S.C.
Abogado postulante – Novint Tax & Legal, S.C.

Teléfono: (55) 7321 3582

Correo electrónico: lmendez@ibcmexico.com.mx

C O N T A C T O
Facultad Judicial de Derecho Tributario.


